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PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILI VAR. Nombra para
formar parle de una Comisión al personal que expresa.

SLIBSECRI-?,EAR1A, Concede licencia al 'Cap. de C. I/. J. M." Vi
llena. -Concede pase a situación de supernumerario al C.
1). .j. Bautista.---Aprueba el destino de nn Capellán al Polí

gono de tiro • Janero. -- Dispone pase a situación de reserva
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Sección oficial

REALES ORDENES
HIESIDENCiA Di Dil<1.',UT0110 MIITAR

Cl Sr.: S. (1 Rey ((j. •.) ha tenido a bien

ztprobar la propuesta formulada pu. el Presidente de la
Comisión para e.stu(1i4) reglainenUtción de la educación
física nacional e instrucción premintar, Generai de divi
sión p v a favor de. los seinires
D. .1-l'edel:ico Gonzalez Deleito, Comandante Médico con (1(...-«
tino en el Estado Mayor Central del F.j(rcito; I). l'Idnd
1);Irlra Iteltiez, Teniente. Cor()Ie1 \ I edic.‘o (le la Arinad3,
del Ministerio d(, .Nlarina,,y I). JOaquín de Agnilera v (.■,;L,4)-
vio, jefe de Administración del .\linisterio de Instrucción
pnblica, para formar parte de la Comisié_m que, designada
por I:eal orden de 11 &I actual (Gaceta. núm. 3r6), ha de
trasladarse a Francia, Suecia e Italia para visitar los Cen
tros de educación física e instrucción prernilitar de dichos
pa í

1..)e Re¿il orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
(leinLs (hfectos.—I )ios guarde a V. F,. muchos años.--Nla
d . 20 de noviembre de T925.

.1114 MARQUES r.)11: MAGAZ

el Contre. M. D. J. Martínez. Cambio de destino de dos pri
meros condestables. Concede prórroga lie licencia a un es

cribiente.—Concede crédito para reparación de aparatos de

tiro naval.—Aprueba modificaciones en varios cargos.
DIRECCION GENERAL DE NAVUGACION. -Concede recom

pensa al Cap. mercante D. R.Meana.----Nombra Tribunal de
exámenes para Capitanes y Pilotos de la Marina mercante.

Aprueba reglamento para el trabajo a bordo del per sonal

de fonda embarcado.
INTENDENCIA GENERAL. Cambio de destinó del D. R.
Barrera.

(De la Gaceta).

Subsecretaría
Exentos. Sres.: S. M. el Rey (g. D. g.) se ha

servido disponer Lo siguiente:

Cuerpo General de la Armada.
omo resultad() du instancia elevacia ¿tí erVC1(›, y de con

l'ormidad con lo iniormado por la Sección del Personal de

este Ministerio, concede cuatro meses de licencia por en

fermo al Capit:1111 de Corbeta 1). fosé'l\Taría Villena v 1)att
pa/1.;1 San Fernando, debiendo percibir sus haberes por
flabilitaci(")1 1 (;eneral tel Departamento de Ladiz, apro

bando el anticipo (ine de la licencia ba sido otorc:ado Li
curren1(..

2 I de IWN 10'1111)1.0 de 1925.
Sr. General .refe de la SecciHI Per-:onal.

Sr. Capital" (;en(ral (lel 1)ep:11-laiiient() lle Cá(liz.
Sr. fleneral !efe 1;is Fuerzas Navales (lel Norte de

A,frica.
Sr. intendcni( General de 111arina.

Cuerpo Eclesiástico.
se (()Ile(.(1, t1 Capefian primero de1 Cuerpo; .Iiiciesiásticui

de la Armada 1). jesús 1:ivera el pase a la situación
de supernumerario, en los preceptuados en el Real
decreto de lo de septiembre nitimo (1). O. núm. 204).

21 (le twvic.bnibre de 1 N25.
Sr. General jef(• de la Sección del Personal.
Sr: capitán General del Departamento de Ferrol,
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Vicario General Castrense.

El General encargado del despacito,
HONORIO CORNEJO.
---o

HXCI110. 1)a(1:1 cuenta de la propuesta formulada por
(.1 'Vicariato (ienei al (*astrense, e•xponiendo la necesi
dad espiritual en que se halla el personal destinado en el
Polígono de tiro "

janer" y sus hL1flh1ia. proponiendo pa
ra remedia r.a el destino a aquella dependencia de 1111() (le
los Capellanes que la plantilla del Cuerpo asigna 1' 1• 1ar
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cos y que se hallan en expectación de destino (le esta clase,

agregados a los Hospitales de los Departamentos, S. M. el

Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado pw- la Sección
del Personal e Intendencia General de este NI ini,terio, ha

tenido a bien acceder a lo que se interesa.
Lo que de Real orden digo a V. E. para suCUIll)chnicittu

y efectos.—Dios guarde a V. E. inuch(ls
de noviembre de 1925.

El General encargado del despacho,

HoNoRio CORNEJO.
Sr. General Jefe de la Sección del Personal.
Sr. Capitán General del Departamento de Ferrol.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Vicario General Castrense.
S( fi( r(

o

Cuerpo de Contramaestres.
Por cumplir en I." del entrante mes la edad reglamenta

ria para ello, deberá en dicho día ser baja en activo v alta

en la situación de reserva el Contramaestre Mayor, gradua
do de Teniente de Navío, I). Juan lartinez Rico, quedan
do afecto al Departamento de Cartagena. percibiendo por

la 11abilitación correspondiente el haber con que lo clasiti

que el Consejo Supremo de Guerra v Marina.
21 de noviembre (le El

Sr. (*Jeneral 'efe de la Sección del Personal.

Sr. Capitán General del 1)epa1-1a1nento de Cartagena.
Sr. intendente General de Marina.

Sr. Interventor Central de Nlarina.
o --

Cuerpo de Condestables.
1.1 1)r11)(1- (-())1(iesiable, gradua(l() de \ (k. .\rtille

ría de la .\rinada, D. Aurelio N'aura Nochetil debera em

barcar (.11 el cañonero Cánovas </e/ Cas/i//0 (.11 7 (hb dicieni_

bre próximo, en relevo del de igual empleo v graoltiación,

1). Ginés 1)íaz Vivancos. que cumple en dicho día las con

diciones de embarco reglamentarias, debiendo ser pasapor

tado con destino a este Ministerio.

21 de noviembre de 1025.
Sr. General jefe de la SecciOn del Personal.

Sres. Capitanes (;etierales de los Departamentos de (

(liz y Cartagena.
Sr. Almirante .leie de la Jurisdicción (le Marina en 1:!

(*orte.
Sr. General leíe de las Fuerzas \avales (lel Norte (le

Af rica.

Cuerpo de Auxiliares de oficinas.
Concede :d 1:,scribiente de 1111( \a organización del Cuer

po de AuNiliares de Oficinas 1). Francisco Enríquez Caba
ñas dos meses de prórroga a la licencia que por Cllfermo le

fué concedida por Real orden de 19 de septiembre último
(1). ii11111. etiva prórroga se le contará desde el 19

¿le) corriente mes.

I (I• 11()V1(1111)1C de 11'125.
Sr. (l'eneral Jefe de la Sección (lel Personal.
Sr. General /efe dc la Sección del Material.
Sr. Almirante Jefe de la .Itiri,“licción de Marina en In

Corte.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina.

El General encargado del dea(-l),,

lloSO.R10 CoRN•11)

Inspección Central del Tiro Naval.
Excmo. Sr., S. .\1, (( I). .;•). (I(' (*un formidad

C( n lo informado por la Sección del Material y la. Inten

dencia General, se ha servido conceder, con cargo al con

cepto "Para adquisición de aparatos para la enseñanza del
Tiro Naval" del cap. 13, art. 4.", del vigente presupuesto,
un crédito de cuutrecienros cincuenta pesetas (450,o0) pa

ra que por los talleres del Dr. Ni.emeyer se proceda a la

reparación de. los siguientes aparatos:
Un inclinómetro, núm. 96, con su montaje
regla de ajuste

Un anemómetro trasportable "Negretti y Zalll

bra". 111.1111. 1 .329
ll ídem íd. íd.. núm. 1.377

330400

70,00

50,00

To.P..kT 450,00
11.1 pago de este servicio se hará a la Representación en

esta Corte de la Casa "Nederlandsche instrumenten Com
pagnie. El Haya".

1 'ara la inspección de estas obras, ajustándose a lo de
terminado en la Real orden de 13 de diciembre de 1918
(D. O. núm. 4 de 1919), se. nombra la misma Comisión que
efectuó la dispuesta por Real orden de 30 de octubre de

1925 (D. 0. núm. 254).
14o que de Real orden comunico a V. H. para su conoci

miento v efectos.--Dios guarde a V. E. muchos años.--

Madrid, 20 de noviembre de 1925.
IiI (ieneral encargado del--desimieho,

loNoR lo CoRNEJO.
Sr. tieneral jcie de la Sección del 1\1 aterial.
Sr. Intendente (íeneral de Marina.
Sr. Intervent()r Central de Marina.
Señores

Material y pertrechos navales.
Excmo. Sr.: Visto el escrito del Comandante General

del Arsenal de La Carraca núm. 1.086, de 9 de octubre
Ultimo, con el que remite relaciones de los efectos que pro
pone sean aumentados en el cargo del Ni aquinista de los

guardapescas Jarana, Macías,. Zaragoza sr

(.j()/() S.S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Sección del Material de este Ministerio, ha tenido
bien aprobar el referido aumento, según expresa la re

lación que a continuación se inserta.
De Real orden lo digo a V. fi:. para su conocimiento.--

Dios guarde a V. E. muchos años. —Madrid, 17 de noviem
bre de [925.

11 General encamado del despacho,
HONORIO CORNEJO.

Sr. General je fe de la Sección del Material.
Sr. Comandante General del Arsenal de La Carraca.

Re/ación de referencia.
rara cada guardapesca.

AO(.71N1STA

Aun/CitiO.

Pesetas

Lita terraja con sus machos de ú nun a 25 mm.

rosca francesa 1Solo()
Una ídem con sus íd. de 1/4 41.. una pulgada
rosca inglesa 8o,00

l.'l] taladro de mano con brocas de mm. a

25 mm. y de 1/4 a una pulgada 75,00
'na (»atraca de mano con sil escuadra de hierro

5, tornillo o galo. 70,00
•U11 maltillo de bola (y,o0

1'11 ídem de peña 5,00
Un compás de puntas
Un Wein curvo 1,i)o
l'no ídem de centros 4.00
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in juego sacabocas (h. 1/.4 a una pulgada
Un destornillador grande
l'II ídem mediano
l'in ídem de cruz

I )os cinceles
1)os pulicanes
Dos uñetas
1)os chazos
1)os rascadores
Dos rasqu(ktas 1)ara ztjuste
pos mazos (le madera

escuadra de acero

Dos reglas
Tres gubias
Seis cuñas de acero

Seis botadores
Seis rasquetas
Seis limas pequeñas
Doce ídem surtidas
1:11 ,Yranete

Una piedra esmeril
Una Idem para sentar tilos
Una bigornia pequeña
tina fragua
t'II aplanador para la fragua
Un degüello para la ídem
lin macho para la ídem
Un martillo para la ídem

tajadera para la ídem
Tres estampas para la ídem
Dos entenallas para la ídem
Ciento cincuenta parrillas de lierizo
Ocho muelles para los aros del émbolo de baja

presión
Un juego (le llaves para las máquinas
CJii aparejo diferencial de una tonelada
1.711 estrobo de alambre de :Leer() para el anterior

de. 33 min. mena y io

Una romana o dinamórnetro para pesar Carbon
Dos aceiteras para eill.z.rasar
I )os embudos
!fl estañador de cobre
lin macho (le cobre o plomo
Una lámpara para soldar
Una llave inglesa tamaño mediano
Una ídem cocodrilo con dos bocas
Una ídem para las tuercas de las cabezas de las

"

barras
Un yunque para la fragua
•in alicate universal
Tres jarras de hierro de j.o lit-ros de cabida
T)os ídem de íd. de 25 íd. íd
Una tenaza para colocar parrillas
Una pala re.donclit
Una ídem cuadl'ada
Dos legones para estival- carbón
Una barra para' la caldera
l'II bombillo de mano, completo, con sus palan
cas de maniobra

Dos mangueras (le lona, patrón reglamentario,
de .25 metros (.•a(la una

Cuatro boquillas de nwtal para las anteriores
I 'II chupador de cuero, con ala de alambre (le
metal, de 8 metros

Dos boquillas para el chupador y pieza con re

jilla (le dlefensla

Pesetas

20,00
8,00
6.00
7,00
8,o0
8,00
8,00
8,loo
8.0n
8,0u
4,00
10.00

10,00

15,00
6,00
6,00
6,00
12,00

48.00
1.00

15,00
4,00

25.0o
120,00

6,00
6,00
8,00
5.00
rs,00

i8,00
12,00

1.204,00

250,00
40,00
12,00

5,00
6,00
30,00
40,00

35.°°
20,00

30.00

50,00
15,00
1;0,00

¿0,00
15,00

20,00

50,00

65,00

600,00
So,(x)

60o,00

50,00

Dos tubos de cristal, para ni\ el, ordinario, de

555 mm. de largo s 19 min. diámetro exterior
Dos cristales 1)lat-1()s para nivel Klingerit, con

sus frisas
Cuatro frisas para puertas de calderas, de 385
milímetros por 2190 mm., en sus ejes interio
res

Dos kilogramos esponjas.
Cincuenta ladrillos refractarios
( len kih)gramos tierra refractaria
Dos piquetas
Una terraja firme, con sus machos, para torni

llos chicos

sacatrapos grande, para las prensas de la

mittitlinas
1'n sacatrapos mediano, para las prensas de las

máquinas
" 4s. 4>40- ---

Pesetas

12,00

30,00

32,00

4,0°
32,50
35,00
4,00

20,00

3.00

3,ou

Dirección General de Navegación
Recompensas.

li,\culfl. Sr.: S. el key (..q. I). de acuerdo con lo
111 furnupli) por la junta (le Clasificación y Recompensas de
este Minit,teri(), ha tenido a bien conceder al Capitán de
la :\iaritta mercante D. Rafael Meana \rias la Cruz de

isegunda clase de la Orden del Mérito Naval. con distintivo
blanc(), y (.11 atención a (4-1:11- (.11 posesión de una Crtm (le

primera clase de la misma ( )rden, con distintivo rojo, por
tener cumplidos h einte años en su clase que prefija el

punto (").° del arte 24 del Reglamento dc dicha Orden.

(me de 'Real tq-den digo ;t V. E. para su conocimien
to, el (lel interesado demás efectos.-----Dios guarde a V. H.
muchos :0-1(),-,. Madrid, 1.; de noviembre de 192;.

11 General encargado de1 despa(ht).

11~RI0 C01NE.10-
Sr. Puesidente de la ltnna (le Clasificación y Recompen

, (le la Armada.
Sr. Capit:"In General del Departamento de Cádiz.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina.
Sr. Comandante de Marina de Cádiz.

Tribunales de exámenes.
Excnii). 1)(1)iendo dar principi() el próximo día 2

de enero, (11 la Dirección local de Navegación de Cádiz, los
exámenes para Capitanes v Pilotos de la Marina mercan

te correspondientes al primer semestre del próximo año,
v cuvos actos habrán de celebrarse en las tres Comandan
cias de Marina de Barcelona, Cádiz y Bilbao y ;xdentts en
la de Santa Cruz de Tenerife, y con arreglo a lo dispuesto
en el Reglamento para obtener los títulos de Piloto y Ca
pitán de la Marina mercante, aprobado por Real orden de
12 de tnav() 191() (G. de N1. m'un, 13,';, de 1 9 del mismo,
y 1). ( ). m'un. 1 t9, pág. 764), con las modilicacione.s intro
ducida,s Por las Reales órdenes de 3 de abril del actual año
(D. O. So, pág. 504, y G. de I\1. m'un. 95, de 5 del ii

mes v año), S. NI el Rey (g. g.), se ha s(Tvid() dis
poner que en los tres puertos primeramente citados, O scan

I'larcelona, Cádiz exaMinador lo cO1ls

1i1Itya el personal siguiente:
Presidente: El Capitán de Na\ to D. Antonio Gascón y

Cubells, nombrado por Real orden de 29 de julio de 1919.
Secretario: El Capitán de Corbeta D. Ignacio Foil y

Nlorale„ nombrado por Real orden (le 9 de septiembre-.
( le I92 1

.
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Vocales: Por los navieros, -el Capitán de la Marina mer

cante D. Pedro Goirigolzarri y Arambalza.
Por los Capitanes. el Capitán de la Marina mercante don

Ignacio Rebolleda Moraga..
Este Tribunal actuará en las siguientes fechas :

En Cádiz, el 2 de enero de 1926; en Barcelona. el 15 del
mismo mes. y el lo de febrero en Bilbao.
Esta comisión del servicio se declara con derecho a las

dietas y demás emolumentos reglamentarios para el Capi
tán de Navío. Presidente ; Capitán de Corbeta, Secretario.
y Vocales Capitanes.

Con respecto a los exámenes que han de verificarse en

la Comandancia de Marina de Santa Cruz de Tenerife, el
Tribunal que ha de juzgarlos se constituirá por el Coman

dante de Marina, como Presidente, y como Vocales dos
Profesores de la Escuela de Náutica y dos Capitanes mer

cantes. uno nombrado por la Cámara de Comercio y el otro

por la Asociación de Capitanes. si la hubiere, v en caso de

no haberla. por los Capitanes con residencia en el archi
piélago canario. y de ser negativa esta elecci("m, serán nom

brados por el Comandante de Marina, debiendo tener lu

gar los exámenes el 15 de-enero.
Los ya aprobados en convocatorias anteriores en sus exá

menes teóricos para Pilotos y Capitanes. presentarán los

justificantes de prácticas. Diarios de Navegación y Cua
dernos de cálculos, para ser revisados por la Junta exami
nadora. conforme a lo prevenido en el. art. 29 (transitorio)
del citado Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, 13

de noviembre de 1925.
El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO.
Sr. Director General de Navegación. •

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor. Central de la

1rmada.

Sres. Capitanes Generales de los Departamentos de Fe

rrol. Cádiz v Cartagena.
Sr. Intendente General de Marina.
Sres. Comandantes de Marina de Barcelona, Cádiz, Bil

bao y Santa Cruz de Tenerife.
Sr. Presidente de la Junta de exámenes para Capitanes

y Pilotos de la Marina mercante.
Señores. .

Reglamentos.
Excmo. Sr.: Visto el proyecto de reglamentación para

el trabajo del personal de fonda embarcado. presentado
por la Dirección General de Navegación, de acuerdo con

el pleno de su junta Consultiva. S. M. el Rey (q. D. g.).
de conformidad con los informes emitidos por la Aseso
ría General del Ministerio de Marina y Junta Superior de
la Armada, ha tenido a bien aprobar el Reglamento que

a continuación se publica.
Lo que de Real orden digo a V. E. para su conocimiento

v efectos.—Dios guarde a V. E. muchos arios. Madrid,
13 de noviembre de 1925.

El General encargado del despacho,
TrIONORIO CORNEJO

Sr. Director General de Navegación.
Sefiores... .

Reglamento del trabajo a bordó del personal de fonda
embarcado.

Artículo 1." Todo individuo del personal de fonda de

un buque mercante obedecerá las órdenes que para el servi
cio de su sección establezca el Capitán, o el Oficial que le

sustituya, secundado por el Sobrecargo o Mayordomo. je
fes superiores inmediatos de dicho personal.
El personal de fonda se regirá por este Reglamento pa

ra prestar su trabajo. ya que éste tiene que responder a

las necesidades del -servicio, tan distinto en los diferentes
buques y líneas en que se presta.
Art. 2." El Sobrecargo y Mayordomo. secundando las

órdenes del Capitán. distribuirán el trabajo. teniendo en -

cuenta que éste debe ser de doce horas de trabajo de pre

sencia, y el resto para descanso y comida, siendo, por lo

menos, siete horas de las del descanso consecutivas.
En puerto se procurará que las horas de descanso sean

consecutivas y las dos para las comidas se intercalarán en

tre las de trabajo. sin disminución de éste, siendo potesta
tivos del Capitán dejar uno o varios individuos de guardia.
Art. 3.° . La guardia en puerto, si se estableciese a jui

cio del Capitán. será efectuada por uno o varios indivi
duos durante toda la noche, y éste o éstos gozarán al día
siguiente de tantas horas de descanso como la guardia hu

biese durado. • •

Las horas de guardia en la mar que excedan de las re

glamentarias de trabajo se concederán de descanso al día
siguiente. descontándolas ese día de las de trabajo.
Art. 4.° Si por razones del servicio el personal de fon

da, en su totalidad o parcialmente, tuviese que efectuar un
e.xce-so de trabajo sobre el término de duración señalado
de doce horas, las suplementarias les serán compensadas
por igual número de horas de descanso al día siguiente, y

si esto no fuera posible, percibirá una peseta por hora de

trahaj o suplementaria realizada.
Art. 5." Los domingos, estando) en puerto, gozarán del

descanso igualmente que se concede al personal subalterno
de cubierta y máquinas, quedando únicamente el personal
de guardia que determine como necesario el Capitán, se

cundado por el Sobrecargo y el Mayordomo, gozando este

personal de un día de descanso durante la semana.

Art. 6.° Si algún domingo coincidiese en puerto y en

viaje de ruta y con pasaje a bordo, no gozarán de dicho

descanso ; si la llegada a puerto se verifica en domingo o

bien en ese día tiene lugar la salida del buque. el expresa
do día se prestará el trabajo necesario para asear el bu

que a la llegada o el necesario para que quede listo y en

condiciones de hacerse a la mar.

. Art. 7.° El personal de fonda quedará supeditado en

un todo a las exigencias que la fuerza mayor determine y

a las que viene obligado el reto del personal subalterno.
Art. 8.° Para los efectos de contratación, faltas que se

cometan en el servicio, etc., se regirán por los preceptos
generales que determina el Reglamento de trabajo a bor

do de los buques' mercantes aprobado por Real decreto de

[4 de julio de 1922.
Artículo adicional. Este Reglamento comenzará a re

gir a los veinte días de su publicación en la Gaceta de Ha

. Sin embargo, para los buques mercantes que el día de

la inserción se encuentren en viaje o fondeados en puertos
extranjeros, aquel período de tiempo no se contará hasta

el día en que arriben a algún puerto español.

Intendencia General
Cuerpo Administrativo.

. Dispone que el Comisario de la Armada D. Rafael Ba

rrera Hernández releve en la Habilitación de Oficiales Ge
nerales de este Ministerio al Jefe de igual empleo D. Ri
cardo Neira Fern4fidez, que pasa a desempeñar comisión
del servicio al extranjero.

21 de noviembre de 025.
Sr. Intengente General de Marina.
Sr. Interventor Central de Marina, Delegado del Presi

dente del Tribunal Supremo de la Hacienda Pública.
Señores...

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO.


